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Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con 
~1 artículo 153 del reglamento 

l. En virtud de las disposiciones d~l proyecto de resolución que figura en el docu­
mento A/C.4/L.l098, la Asamblea General decidiría asignar al Fondo de las Naciones 
Unidas para Hamibia la suma de 200.000 dÓlares con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas para 1976. 

2. Se recordará que~ conforme a las resoluciones 3112 (XXVIII), de 12 de diciembre 
de 1973~ y 3296 (XXIX) 9 de 13 de diciembre de 1974, aprobadas por la Asamblea General, 
se asignaron las sumas ce 100.000 y 200.000 dólares al Fondo para los ejercicios 
1974 y 1975, res~ectivamente. El Secretarjo General tiene entendido que el Fondo 
seguirá siendo utilize.do para los objetivos aprobados por el Consejo de las Naciones 
Unidas para l'Jamijia en su 209a. sesión, celebrada el 27 de septiembre de 19741/. 
y aprobados ulteriormente por la Asamblea en su resolución 3296 (XXIX). 

3. En ce.so de aprobarse el proyecto de resolución oue figura en el documento 
A/C.4/L.l098, se necesitaría un crédito adicional de 200 .. 000 dólares en la 
sección 3.C del presupuesto por programas para el bienio 1976-1977 É1· 
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de 
Suplemento I'Jo. 24 A (A/9624/ Add .1) , párr. 81. 

Ibid., trigésimo período de se~i~ne~L-Suplemento No. h (A/10006, vol. I. 




